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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 
Al final de la presente acta se adjunta el listado de asistencia 

diligenciada en físico  
X   

 
 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

24 08 2025 

HORA DE INICIO 9:30 AM  Hora cierre 03:30 PM 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD 
Salón Comunal Corregimiento de Betania, 
Localidad 20 Sumapaz, Bogotá D.C. 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos-DBBSE 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión de Fase de Consulta e Iniciativa en el Nodo del corregimiento de Betania, de la Localidad 20 Sumapaz de Bogotá D.C.  

OBJETIVO  

Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes para que, en el marco de la fase de consulta e 
iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la 
delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017. 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

 
1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes. 

 
2. Reglas del espacio, derechos y deberes. 

 
3. Objetivo de la reunión de fase de Consulta e Iniciativa. 

 
4. Contexto: 

 
4.1. Contexto normativo. 
4.2. Fases del proceso. 
4.3. Temas de diálogo. 

 
5. Presentación de la metodología. 

 
6. Desarrollo de la metodología y construcción de las propuestas temas 

de diálogo con la comunidad. 
 

7. Inquietudes y discusiones adicionales. 
 

8. Preguntas y conclusiones. 
 

9. Cierre de la jornada 

Minambiente  
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SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Siendo las 09:30 AM se da inicio al espacio de la reunión, contando con el acompañamiento de las siguientes entidades: 

 

1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes. 
 

Presentación del equipo: 
 
Se da un saludo especial de bienvenida a los asistentes, agradeciendo a la comunidad, a las organizaciones y a las entidades que hacen 
presencia especialmente al Señor alcalde quien hace presencia en este importante espacio.  
 

Marcela Herrera – Contratista equipo social Minambiente 

John Botero – Contratista equipo técnico CV Sumapaz FVB – Minambiente 

Nataly Rincón - Contratista equipo Social CV Sumapaz FVB – Minambiente 

Lisseth Torres – Contratista equipo Social CV Sumapaz FVB – Minambiente  

 
Presentación de asistentes: 

 
Entidades: 

 

1.1. CAR Cundinamarca  

1.2. Parques Nacionales Naturales 

1.3. Alcaldía Local 20 de Sumapaz 

 
Comunidad: 
 
JAL Sumapaz 
Presidenta Asojuntas Sumapaz 
Comunidad Vereda Ánimas 
JAC Vereda Ánimas 
Comunidad Vereda Nazaret 
Presente JAC  
Líderes Ambientales 
JAC Vereda las Sopas 
Presidenta JAC Vereda las Palmas y Los Ríos   
Asociación Campesina Ambiental de la Cuenca del Río Blanco 
Fiscal Vereda Las Sopas  
Tesorera JAC Betania 
JAC Ismo Tabaco 
Comunidad Vereda Betania 
Comunidad Vereda El Tabaco 
Comunidad Vereda Ismo Tabaco 
Comunidad Vereda Tabaco  
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Comunidad Aures 
 

2. Reglas del espacio, derechos y deberes. 
 
Se construyen las reglas del espacio de reunión junto con los asistentes, en ese sentido se define que el tiempo de intervención sea razonable, 

con el objetivo de garantizar la participación de toda la comunidad. Asimismo, se da a conocer la propuesta de agenda la cual es aprobada. 

 
Desde Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible realiza claridades sobre el espacio, indicando que es abierto y que se han generado todas 

las condiciones para la participación de la comunidad.  

 
Se presentan los instrumentos para la recolección de propuestas y las ayudas pedagógicas con las respuestas de las preguntas frecuentes, junto 

con la información clave de la delimitación. 

 

3. Se presenta el objetivo de la reunión de fase de Consulta e Iniciativa. 
 
Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes, para que, en el marco de la fase de consulta e iniciativa, se construyan 
y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la delimitación participativa del páramo CV – 
Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017. 
 
Se aclara a la comunidad que no se va a tomar ninguna decisión y se busca recoger la participación de la comunidad en relación con los tmas de 
diálogo, es un trabajo de construcción participativa. 

 
4. Contexto: 

 
4.1. Contexto geográfico y normativo: 

 

Se Empieza señalando que el Páramo CV Sumapaz, es el más grande del mundo y representa el 50% de las extensiones de páramo de Colombia, 

de 315.000 hectárea, aproximadamente.  

 

EL Páramo Vincula 3 Departamentos: Meta, Huila y Cundinamarca. 25 municipios y 7 localidades de Bogotá D.C. por ende, vinculan a varias 

autoridades territoriales y Ambientales.  Se expone la línea de tiempo normativa en materia de páramos que antecede la protección de los páramos, 

empezando por la constitución política Colombia hasta la ley de 1930, que propone los lineamientos para la gestión integral de páramo.   Y como 

en el territorio coexisten varias figuras de protección Ambiental. 

 

Se hace énfasis en la Resolución 1434 de 2017, se profiere la Resolución de Sumapaz.  Entonces la Coordinadora Regional Campesina, instaura 

una acción de Tutela por la violación al derecho de participación de la comunidad. También se menciona el impulso que desde el Ministerio se 

impulsó la ley de Páramos, la 1930.  Finalmente, se aclara de dónde nace la sentencia T361 de 2017, que señala que la fase de Consulta e 

Iniciativa está orientada a que los y las participantes puedan emitir su opinión, juicio o análisis sobre el proceso de delimitación del páramo Cruz 

Verde - Sumapaz y formulen opciones, así como alternativas para el logro del objetivo de delimitación del nicho ecológico paramuno. Ese 

procedimiento debe regirse por los principios de publicidad y libertad, de modo que los participantes escuchen las posiciones de los demás. Las 

entidades representantes del Estado fijarán un plazo para que se adelante esa fase y se garantice la igualdad en la intervención.  De igual manera 

se destaca el art. 64 de la Constitución Política de Colombia explicando el reconocimiento del campesinado como sujeto especial de derechos. 

 

 Adicionalmente, se realiza un contexto profundo del proceso que se adelantó en el 2019 a raíz del fallo de la acción de tutela que cursó en el 

Juzgado 40 de la Ciudad de Bogotá, quien dio la orden de acoger la sentencia T361 de 2017, en relación con las fases y los temas de diálogo 

alrededor del proceso de delimitación participativo del páramo. 

  

4.2. Fases del proceso. 
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Se presentan las fases del proceso de delimitación establecidas en la sentencia T361 de 2017, reiterando que la fase actual que se aborda es la 

Fase de Consulta e Iniciativa. Se explica lo que se espera que suceda en cada fase del proceso participativo. Son 7 fases, las cuales se presentan 

a través de material pedagógico preparado por el Ministerio de Ambiente como lo son carteleras y plegables.  Se relacionaron tal como se aprecia 

en la imagen que se presenta a continuación: 

 

 
 
Se hace énfasis que estamos en la fase No. 3  
 
La comunidad participa solicitando que se den garantías para que después no los saquen de sus territorios, debido a que todos necesitan del agua 
de nuestro territorio. El Ministerio aclara que se busca la protección del ecosistema y de sus habitantes, que son los campesinos que gozan de 
especial protección constitucional a través del Acto Legislativo No. 1 de 2023, que reformó el art. 64 de la Constitución Política.   
 
Posteriormente se presentan las fases siguientes, enfatizando en que siempre deberá ser participativo.  
 
La comunidad pregunta como poder garantizar que se vinculen a temas relacionados con las prohibiciones del parque.  Se aclara que los planes 
de manejo del PNN de SUMAPAZ, siguen vigente y están en proceso de actualización.  Pero que, en todo caso, es importante la instancia 
coordinación. La comunidad insiste que es necesario que otras entidades se hagan parte y se comprometan en el proceso, saneamiento predial, 
titulación, temas catastrales, apoyo a los proyectos, la salud, la educación, etc.  El Ministerio, se permite solicitar que en el siguiente tema se van 
a tocar los temas de diálogo, en el que se incluye la Coordinación Interinstitucional, estableciendo el compromiso de transmitir la petición de la 
comunidad de que, en la fase de concertación, haya presencia de todas las entidades requeridas, especialmente con delegados que puedan tomar 
decisiones.   Con una metodología participativa, se exponen los 6 temas de diálogo que se abordarán según la Sentencia T361, conforme a la 
siguiente ilustración: 
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5. Presentación de la metodología. 
 

Se da a conocer la metodología propuesta para el desarrollo de la fase de consulta e iniciativa, haciendo hincapié de manera breve, en el propósito 
de la fase. 
 
Se le informa a la comunidad que se conformarán mesas de trabajo, a lo que la comunidad propone cinco (5) mesas de trabajo.  Propuesta 
aceptada por el ministerio, señalando que se realizarán las mesas para la construcción de propuestas y opiniones mediante unas preguntas 
orientadoras, las cuales se expondrán por los grupos conformados en una cartelera que recopilara toda la información de los seis temas de diálogo. 
Estas carteleras impresas, fueron entregadas por el equipo del ministerio a cada uno de los ya mencionados grupos.  
 
Se presentó el formato físico como guía para la presentación de sus propuesta u opiniones, el formato puede ser enviado mediante el correo 
electrónico cvsumapaz@mionambiente.gov.co o puede hacerse llegar de manera física a la dirección del Ministerio en Bogotá.  
  
Finalmente se mencionó que se cuenta con el micrositio al cual se puede acceder de manera virtual y en tiempo real, como una herramienta 
adicional que estará disponible para la publicación del avance en el proceso de delimitación participativa.  
 

6. Desarrollo de la metodología y construcción de las propuestas temas de diálogo con la comunidad. 
 
Se realiza acompañamiento en cada una de las mesas de trabajo para abordar cada uno de los temas, recordando a la comunidad que todos los 
mapas fijados en las paredes pueden ser consultados en cualquier momento y que respetando el espacio autónomo de cada mesa de trabajo el 
equipo de ministerio estaría atento a apoyar y acompañar cualquier inquietud que se presente. 
 
A continuación, y en cada uno de los temas, se presentan los contenidos y se procede a escribir sobre las carteleras.  Se incluye el acta una 
síntesis y la fotografía correspondiente de la actividad desarrollada por la comunidad:   
 
Tema 1. Área de delimitación  
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Se hace una conceptualización sobre qué es el ecosistema de páramo, asimismo se reconoce que es de alta importancia para la regulación hídrica 
del país, se exponen los elementos que componen el ecosistema con base en la siguiente cartelera:  
 

 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas:   
 

¿Está de acuerdo con el área de referencia del páramo Cruz Verde Sumapaz – Por qué? 
 

Grupo No. 1:  
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Grupo No. 2: 

 
 
Grupo No. 3: 
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Grupo 4:  
 

 
 
Grupo No. 5: 
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Tema 2: Parámetros de protección de fuentes hídricas:  
 
Se presentan los elementos que componen el tema de parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. Se 
explica la demanda, la calidad. También se resalta la importancia de los acueductos veredales y el papel central que 
desempeñan en este punto.  
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas: 
 

¿Qué actividades (individuales o colectivas) se pueden hacer para cuidar el agua en nuestro territorio? 
 
Grupo No. 1:  
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Grupo No. 2: 
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Grupo No. 3: 
 

 
 
Grupo 4.  
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Grupo No. 5:  
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Tema 3. Lineamientos para la reconversión y sustitución.  
 
Se explican detalladamente los lineamientos para los programas de reconversión y sustitución de actividades haciendo 
énfasis que los cambios que se deben realizar son progresivos y de acuerdo con las realidades de cada territorio. 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas  
 

¿Cómo mejorar las actividades agropecuarias para cuidar el páramo? ¿Dónde es prioritario realizar acciones de 
recuperación de suelos y vegetación afectados? ¿Qué alternativas se pueden promover frente a las actividades 

agropecuarias de alto impacto y de minería? 
 
Grupo No. 1:  
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Grupo No. 2: 
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Grupo No. 3: 

 
 
 
Grupo No. 4: 
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Grupo 5: 
 

 
 
Previo a que cada una de las mesas inicie el abordaje del tema 4, el equipo presenta el modelo de Gobernanza planteado 
por la sentencia, recordando sus principio y alcance para este proceso, haciendo hincapié en que todos esos espacios 
comunitarios son ejercicios de gobernanza  
 
Tema 4.  Modelo de Financiación. 

Se concentra en los aportes para la conservación, esto debe darse entre públicos, privados y diferentes entidades, en 
ese sentido deben darse incentivos a la conservación, reconversión, la puesta en marcha de los programas de 
reconversión y sustitución. 

Tiene tres componentes (Oferta, Demanda e Incentivos) en ese sentido este modelo se concentra en la identificación 
de recursos y fuentes de financiación y como operaria una vez se tenga la nueva resolución de delimitación el páramo.  

A continuación, se presenta gráficamente los elementos conversados con cada una de las mesas en relación con el 
tema No. 4  
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Preguntas orientadoras para la construcción de propuestas 
¿Cuáles son las prioridades de inversión en el páramo?  

¿A qué actividades se pueden otorgar incentivos? 
¿Quiénes deben aportar recursos para la gestión integral del páramo? 

 
Grupo No. 1: 
 

 
 
Grupo No. 2: 
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Grupo No. 3: 
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Grupo No. 4: 
 

 
 
Grupo No. 5: 
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Tema 5. Sistema de coordinación. 
 
Se presenta la instancia de coordinación el tema de sistema de coordinación, qué funciones debe tener, los elementos 

que lo componen, quienes deber ser miembros y como debería funcionar la instancia de coordinación.  

Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 
 

¿Quiénes deben hacer parte de la toma de decisiones en el páramo? 
 ¿Cómo se deben tomar las decisiones y, de qué manera se deben organizar? 

 
Grupo No. 1:  
 

 
 
Grupo No. 2: 
 

 



 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

Página 22 de 31 

Grupo No. 3: 
 

 
 
 

Grupo No. 4. 
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Grupo No. 5:  
 

 
 
 
Tema 6. Sistema de fiscalización  
Se presentan todos los elementos del sistema de fiscalización contenidos en la siguiente pieza gráfica:  
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Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 
 
¿Cómo los entes de control y las autoridades pueden mejorar las actividades de control y vigilancia? ¿Cómo 

y quienes deben verificar el cumplimiento de los acuerdos? 
 
 
Grupo No. 1:  
 

 
 
 
Grupo No. 2: 
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Grupo No. 3: 
 

 
 
Grupo No. 4: 
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Grupo No. 5  
 

 

Se culminada la jornada en cada una de las mesas de trabajo con el diligenciamiento de las carteleras.  Posteriormente, 
los grupos de trabajo designan a los representantes de la comunidad que van a realizar la socialización general. 
 

7. Inquietudes y discusiones adicionales. 
 

Se finaliza presentando los CANALES Y MECANISMOS PARA LA RECEPCIÓN DE APORTES, PROPUESTAS, 
JUICIOS Y OPINIONES para esta Fase: Se mencionan los tiempos, canales y mecanismos que ha dispuesto el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, para la Fase de Consulta e Iniciativa, así como para acompañar el 
diligenciamiento de los mecanismos y canales.  A las personas que lo solicitan se les hace entrega de la siguiente 
información: 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato físico. 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato virtual. 

- Se indica el correo electrónico dispuesto para tal fin: cvsumapaz@minambiente.gov.co, así como la (s) 
páginas (s) webs dispuestas para esto. 

- Socialización y entrega de los formularios para la presentación de propuestas que sean solicitados por las 
personas participantes. 

Durante el desarrollo de la reunión, se garantizó para todos los asistentes un refrigerio, estación permanente de café y 
aromáticas, así como el almuerzo.   

 
8. Preguntas y conclusiones. 
 

La comunidad procedió a solicitar que requieren la presencia de todas las entidades que tiene que ver con el 
cumplimiento de los planteamientos que han realizado en esta jornada de trabajo.  
 

9. Cierre de la jornada 
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Siendo las 03:30 p.m., se da por terminado el presente espacio comunitario. 

CONCLUSIONES 
 

Se concluye que fue un buen espacio, productivo y de alto valor para el proceso. En consecuencia, de lo anterior, se 
enfatizó por parte de la comunidad, la importancia de que la comunidad participe activamente en estos escenarios 
participativos, y de la misma forma solicitó a todas entidades que deben comprometerse a participar de los espacios y 
a cumplirle a la comunidad, y así se podrá sacar adelante este proceso participativo. 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, dará alcance a cada una de las propuestas de la comunidad, 
consignadas en cada uno de los temas de diálogo, dando traslado a la Entidad Competente.  
 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

Registro fotográfico 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 

Se volverá al territorio en la 
fase de concertación, 
dando claridad que será 
un solo espacio por 
municipio.  En 
consecuencia, de lo 
anterior, se realizará 
previo al encuentro una 
nueva reunión 
preparatoria de manera 
virtual entre comunidad, 
alcaldía municipal, 
ministerio público, líderes 
del territorio y demás 
personas de la comunidad 
que deseen participar.   

MADS-COMUNIDAD-ENTIDADES Y 
ORGANIZACIONES COMUNITARIAS. 

Sin definir  Sin definir 

     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Lisseth Carolina Torres M.  30 08 2025 












